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Señora 
Alicia Villacis de Encalada 
PERTINI S.A. 

Presente. 

De conformidad con lo dispuesto en el art . 279 de la Ley de compañías y la Resolución No. 
92.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías del Ecuador, referentes a 
las obligaciones de los comisarios, en mi calidad de Comisarlo de PERTINI S. A. "En Liquidación" , 
presento a ustedes mi informe y mi opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de ta información 
financiera presentada por la Administ ración, en relación con ta situación financiera y resultados de 
las operaciones de la Compañía por los años terminados 2008,2009, 2010,2011,2012,2013,2014 
y 2015. 

Mi actividad de comisario, incluyó la revisión de los estados de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015 y los correspondientes estados de 
resultados integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por cada año terminado en 
esa fecha y un resumen de las polít icas contables significativas y otras notas explicativas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Responsabilidad  de la  Administración  de la  Compañía  por  los Estados  Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los Administradores de la 
Compañía; así como, el diseño, la implementación y mantenimiento de controles internos 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros. 

Responsabilidad  del  Comisario 

La presentación de los Estados Financieros y sus anexos es responsabilidad de la administ ración de 
la Compañía. Mi responsabilidad, como Comisario, es la de revisar y expresar mi opinión sobre los 
mismos en base a los registros contables, sus documentos de soporte y demás información que 
respalde el movimiento operativo de la Empresa, que lo consigno en tos siguientes términos: 

1. La Administ ración de PERTINI S. A. "En Liquidación" ha cumplido las disposiciones legales y 
estatutarias, de la Junta General de Accionistas y Directorio, emitidas durante el año 2008, 
2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015 

2. Las cifras presentadas en tos estados financieros y sus anexos corresponden a los registros 
contables que se encuentran debidamente respaldados por la documentación 
correspondiente, que se mantiene archivada; 



3. El sistema de control interno, considerado en su conjunto es adecuado y suficiente para cumplir 
con los objetivos del mismo y ofrecer a la Administ ración una seguridad razonable sobre las 
operaciones y actividades que se desarrollan y que permiten la preparación y presentación 
adecuada de los estados financieros, de conformidad con las normas contables vigentes; 

4. Los libros de actas y expedientes de Juntas Generales de Accionistas y Directorio, así como los 
libros sociales se llevan y se conservan de acuerdo con las disposiciones establecidas por la Ley. 
El listado de accionistas está actualizado, con la información que dispone la Compañía, al 31 de 
diciembre de 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Opinión 

Cumplimiento 

En consecuencia, en mi opinión y basado en la información proporcionada por la Administ ración, al 
31 de diciembre de 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, reflejan razonablemente en 
todos los aspectos significativos, por lo que recomiendo su aprobación. 

Desconozco que existan actos dolosos o situaciones que pongan en peligro la situación económica 
de la Compañía, así como de operaciones o gestiones administrativas que puedan ocasionar 
desviaciones contables financieras u operativas relevantes o significativas, dentro del período 
analizado y la fecha de elaboración del presente informe, 06 de Diciembre de 2016. 

Informe  sobre  Cumplimiento  a ¡a Lev de Compañías 

Es importante mencionar que en calidad de Comisario PERTINI S. A. "En Liquidación" , he dado 
cumplimiento a todas las disposiciones contenidas en el Art. 279 de la Ley de Compañías del 
Ecuador y no ha llegado a mi conocimiento algún otro asunto que deba ser informado. 

Este informe de Comisario es exclusivo para la información de los Accionistas de la de Compañía, 
Directores y Administ ración PERTINI S. A. "En Liquidación" ; así como, para la Superintendencia de 
Compañía del Ecuador, y no puede ser utilizado para otro propósito. 

Atentamente, 

CPA. Roxana CarvajéA M éndez 
C.l. 0920958477 
COM ISARIO 


